
D. Miguel Palomino Cerro, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 12 de Las Palmas
de Gran Canaria y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a dos de di-
ciembre del año dos mil cinco.

Vistos por D. Miguel Palomino Cerro, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 12 de
esta ciudad y de su partido, los presentes autos de jui-
cio declarativo ordinario, identificados con el nú-
mero 121/2005, seguidos a instancia de Dña. María,
Dña. Rosa María, Dña. Carmen Delia, Dña. Dolores
y D. Abraham Darias García, representados por la Pro-
curadora Dña. Carmen Bordón Artiles, bajo la dirección
del Letrado D. Pablo Mijares Sánchez, contra Infor-
maciones Canarias, S.A., contra D. Francisco Suá-
rez Álamo, representados por el Procurador D. Óscar
Muñoz Correa, bajo la dirección del Letrado D. Ser-
gio Yanes Martín, y contra D. Pedro Santana Már-
quez, declarado en situación procesal de rebeldía, en
nombre de Su Majestad el Rey pronuncia la siguiente
resolución: ...

FALLO:

Que estimando parcialmente la demanda inter-
puesta por la Procuradora Sra. Bordón Artiles, que
actúa en nombre y representación de Dña. María, Dña.
Rosa María, Dña. Carmen Delia, Dña. Dolores y D.
Abraham Darias García, debo absolver y absuelvo a
D. Pedro Santana Márquez, declarado en situación
procesal de rebeldía, y debo declarar y declaro que
la publicación del texto y reportaje gráfico sobre la
muerte de D. Genaro Darias Rodríguez realizada el
23 de octubre en la página 75 del diario Canarias 7
constituye una intromisión ilegítima en los derechos
a la intimidad personal y a la propia imagen del fa-
llecido y debo condenar y condeno a Informaciones
Canarias, S.A. y a D. Francisco Suárez Álamo, re-
presentados por el Procurador Sr. Muñoz Correa, a
indemnizar a cada uno de los demandantes en la can-
tidad de dos mil euros. Con cargo a los condenados
se publicará esta resolución en el referido periódico.
Cada parte afrontará el pago de las costas generadas
a su propia instancia.

Notifíquese esta resolución a las partes, hacién-
doles saber que la misma no es firme y que contra
ella puede interponerse recurso de apelación para
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Las Palmas, re-
curso que deberá prepararse anunciándolo ante este
órgano judicial en el término de cinco días contados
a partir de su notificación.

Así por esta mi Sentencia, de la que se expedirá
testimonio para su unión a las actuaciones, juzgan-
do en primera instancia, la pronuncio, mando y fir-
mo.

Y para que sirva de notificación al demandado D.
Pedro Santana Márquez, expido y libro el presente
en Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de marzo de
2006.- El/la Magistrado-Juez.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 6 
de San Bartolomé de Tirajana

2208 EDICTO de 17 de abril de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000112/2001.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 6 de San Bartolomé de Ti-
rajana.
JUICIO: ordinario 0000112/2001.
PARTE DEMANDANTE: Dña. Olga María Ojeda Jiménez.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Amelia del Carmen Betancor
Hernández, Inmobiliaria Betancor, S.A., Inmobiliaria Betancor,
S.A., Pino Suárez Betancor, María del Rosario Suárez Betancor,
Rosario Villegas Betancor, Diego Manuel Betancor Hernández,
Santiago Galo Villegas Betancor, Armando Villegas Betancor,
Josefina Betancor Curbelo, José Suárez Betancor, Pino Betan-
cor Curbelo, Agustín Javier Betancor Curbelo, Antonio José Be-
tancor Curbelo, Lorenzo Betancor Curbelo, Ana María Betan-
cor Curbelo, Dulce María Betancor Hernández, Domingo Betancor
Hernández, Pino Gloria Valenzuela Suárez, Carmen Rosa Valenzuela
Suárez, María Inmaculada Valenzuela Suárez, Lorenzo Valen-
zuela Suárez, Eduardo Javier Valenzuela Suárez, Víctor Jesús Va-
lenzuela Suárez, Amelia Hernández Guerra, Diego Betancor
Hernández, Diego Betancor Curbelo, Diego Villegas Delgado,
Agustín Villegas Delgado, Lorenzo Villegas Delgado, Josefa
Villegas Delgado, Vicente Villegas Delgado, Armando Villegas
Delgado, Rosario Villegas Delgado, Ignacio Villegas Delgado,
Luis Villegas Delgado, Rosario Betancor Curbelo, Josefina Del-
gado Gómez y Herencia Yacente e Ignorados Herederos de Dña.
Pino Betancor Curbelo.
SOBRE: declaración de dominio.

En el juicio referenciado se ha acordado notificar
a la parte demandada la resolución cuyo texto literal
es el siguiente:

“SENTENCIA

En San Bartolomé de Tirajana, a doce de julio de
dos mil cinco.

Vistos por D. José Alexis Reyes Negrín, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 6 de
San Bartolomé de Tirajana y su partido, los presen-
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tes autos de juicio ordinario sobre acción declarati-
va de dominio (y acción contradictoria del domi-
nio), seguidos ante este Juzgado bajo el nº 112/2001,
a instancia de Dña. Olga María Ojeda Jiménez, re-
presentada por el Procurador D. Pedro Viera Pérez
y asistido por el Letrado D. Agustín Cruz Santana,
contra los siguientes demandados:

a) Inmobiliaria Betancor, S.A., representada por
la Procuradora Dña. Sandra Pérez Almeida y asisti-
da legalmente por la Letrada Dña. Julia Bravo de La-
guna Muñoz;

b) D. María del Rosario Suárez Betancor, repre-
sentada por la Procuradora Dña. Sandra Pérez Almeida,
y asistida legalmente por la Letrada Dña. Carmen Ra-
mírez de Prada (a la que han sucedido procesalmen-
te sus herederos María del Rosario, Miguel José
Ángel Francisco, José Mauricio y Francisco Javier
Casas Suárez).

c) Dña. Amelia Carmen Betancor Hernández y D.
Diego Betancor Hernández (como herederos de Dña.
Amelia Hernández Guerra), representados por el Pro-
curador D. José Javier Fernández Manrique de Lara
y asistidos legalmente por D. Vicente Güeto Barrio-
nuevo;

d) Dña. Pino Gloria (o María del Pino), Dña. Car-
men Rosa, Dña. María Inmaculada, D. Lorenzo, D.
Eduardo Javier, D. Víctor Jesús Valenzuela Suárez,
representados por el Procurador D. José Mauricio Cruz
Medina y asistidos del Letrado D. José Luis Cambreleng
Escalado;

e) Dña. Dulce María Betancor Hernández, repre-
sentada por la Procuradora Dña. María del Mar Mon-
tesdeoca Calderín y asistida legalmente por la Letrada
Dña. Vanesa Gutiérrez Hernández;

f) Dña. María del Pino Suárez Betancor, representada
por el Procurador D. Mauricio Cruz Medina y asis-
tida legalmente por la Letrada Dña. Dolores Espe-
ranza Marín Rosales;

g) y contra los siguientes demandados, que han si-
do declarados en situación legal de rebeldía proce-
sal: Dña. Rosario María Villegas Betancor, D. Die-
go Manuel Betancor Hernández, D. Santiago Galo
Villegas Betancor, D. Armando Villegas Betancor, Dña.
Josefina Betancor Curbelo, D. José Suárez Betancor,
Dña. María del Pino Betancor Curbelo, D. Agustín
Javier Betancor Curbelo, D. Antonio José Betancor
Curbelo, D. Lorenzo Betancor Curbelo, Dña. Ana Ma-
ría Betancor Curbelo, D. Domingo Betancor Hernández,
D. Diego Manuel Betancor Hernández, D. Diego
Betancor Curbelo, Dña. Rosario Betancor Curbelo,
y los herederos de D. Diego Villegas Betancor: (Die-
go, Agustín, Lorenzo, Josefa, Vicente, Armando, Ro-
sario, Ignacio, Luis Villegas Delgado, y la esposa Dña.
Josefina Delgado Gómez).

FALLO

Estimar la demanda interpuesta por Dña. Olga
María Ojeda Jiménez, representada por el Procura-
dor D. Pedro Viera Pérez, contra Inmobiliaria Betancor,
S.A., representada por la Procuradora Dña. Sandra
Pérez Almeida; D. María del Rosario Suárez Betan-
cor, representada por la Procuradora Dña. Sandra
Pérez Almeida (a la que han sucedido procesalmen-
te sus herederos María del Rosario, Miguel José
Ángel Francisco, José Mauricio y Francisco Javier
Casas Suárez); Dña. Amelia Carmen Betancor Her-
nández y D. Diego Betancor Hernández (como he-
rederos de Dña. Amelia Hernández Guerra), repre-
sentados por el Procurador D. José Javier Fernández
Manrique de Lara; Dña. Pino Gloria (o María del Pi-
no), Dña. Carmen Rosa, Dña. María Inmaculada, D.
Lorenzo, D. Eduardo Javier, D. Víctor Jesús Valen-
zuela Suárez, representados por el Procurador D. Jo-
sé Mauricio Cruz Medina; Dña. Dulce María Betancor
Hernández, representada por la Procuradora Dña.
María del Mar Montesdeoca Calderín; Dña. María del
Pino Suárez Betancor, representada por el Procura-
dor D. Mauricio Cruz Medina; y contra los siguien-
tes demandados, que han sido declarados en situa-
ción legal de rebeldía procesal: Dña. Rosario María
Villegas Betancor, D. Diego Manuel Betancor Her-
nández, D. Santiago Galo Villegas Betancor, D. Ar-
mando Betancor, Dña. Josefina Betancor Curbelo, D.
José Suárez Betancor, Dña María del Pino Betancor
Curbelo, D. Agustín Javier Betancor Curbelo, D. An-
tonio José Betancor Curbelo, D. Lorenzo Betancor
Curbelo, Dña. Ana María Betancor Curbelo, D. Do-
mingo Betancor Hernández, D. Diego Manuel Be-
tancor Hernández, D. Diego Betancor Curbelo, Dña.
Rosario Betancor Curbelo, y los herederos de D.
Diego Villegas Betancor (Diego, Agustín, Lorenzo,
Josefa, Vicente, Armando, Rosario, Ignacio, Luis Vi-
llegas Delgado, y la esposa Dña. Josefina Delgado
Gómez). En virtud de lo cual,

1º) debo declarar y declaro a Dña. Olga María Oje-
da Jiménez, como legítima propietaria de las si-
guientes fincas, adquiridas constante el matrimonio
contraído bajo el régimen legal de gananciales con
D. José Díaz Medina, y son:

a) Solar de 229 metros cuadrados, que es el nº 10
de la parcela “N”, catastral nº 19, con número de go-
bierno 66 de la calle Primero de Mayo, en Vecinda-
rio, Santa Lucía de Tirajana; y que linda: al Norte con
la parcela catastral nº 18 de Dña. Olga María Ojeda
Jiménez; al Sur, con la catastral nº 20 de Antonio Sán-
chez Hernández; al Este con la calle Primero de Ma-
yo y al Oeste con la parcela catastral 04 de Inmobi-
liaria Betancor, S.A. Su referencia catastral es la
6709119 DR 5860N.

b) Solar de 229 metros cuadrados, que es el nº 12
de la parcela “N”, catastral nº 18, con número de go-
bierno 64 de la calle Primero de Mayo, en Vecinda-
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rio, Santa Lucía de Tirajana; y que linda: al Este con
la calle Primero de Mayo; al Norte con la parcela ca-
tastral nº 17 de Dña. Olga María Ojeda Jiménez; al
Sur, con la catastral nº 19 de Dña. Olga María Oje-
da Jiménez; y al Oeste con la parcela catastral 05 de
Inmobiliaria Betancor, S.A. Su referencia catastral es
la 6709118 DR 5860N.

c) Solar de 229 metros cuadrados, que es el nº 14
de la parcela “N”, catastral nº 17, con número de go-
bierno 62 de la calle Primero de Mayo, en Vecinda-
rio, Santa Lucía de Tirajana; y que linda: al Norte con
la parcela catastral nº 16 de Dña. Olga María Ojeda
Jiménez; al Sur, con la catastral nº 18 de Dña. Olga
María Ojeda Jiménez; al Este con la calle Primero
de Mayo y al Oeste con la parcela catastral 06 de In-
mobiliaria Betancor, S.A. Su referencia catastral es
la 6709117 DR 5860N.

d) Solar de 229 metros cuadrados, que es el nº 16
de la parcela “N”, catastral nº 16, con número de go-
bierno 60 de la calle Primero de Mayo, en Vecinda-
rio, Santa Lucía de Tirajana; y que linda: al Norte con
la parcela catastral nº 15 de Inmobiliaria Betancor,
S.A.; al Sur, con la catastral nº 17 de Dña. Olga Ma-
ría Ojeda Jiménez; al Este con la calle Primero de Ma-
yo y al Oeste con la parcela catastral 07 de Inmobi-
liaria Betancor, S.A. Su referencia catastral es la
6709116 DR 5860N.

2º) y debo declarar y declaro la segregación de las
anteriores fincas por el lindero este de la matriz, fin-
ca nº 4.613 e inscrita en el Registro de la Propiedad

nº 2 de Telde, así como la inmatriculación de las
mismas conforme con la titularidad declarada en es-
te procedimiento. Dicha inscripción se llevará a ca-
bo según lo establecido en el artículo 521.2 de la LEC,
una vez alcance firmeza la presente resolución.

3º) Y, todo ello, sin expresa imposición de costas
a ninguna de las partes.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma cabe recurso de ape-
lación que, en su caso, deberá interponerse ante es-
te mismo Juzgado dentro de los cinco días siguientes
al en que se notifique esta resolución.

Llévese el original al libro de sentencias.

Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testi-
monio para incorporarlo a las actuaciones, lo pronuncio,
mando y firmo.”

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la Herencia Yacente e Ignora-
dos Herederos de los codemandados anteriormente
referenciados, por providencia del día de la fecha el
señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil, ha acordado la publicación del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma para llevar a efecto la diligencia de No-
tificación de Sentencia.

En San Bartolomé de Tirajana, a 17 de abril de 2006.-
El/la Secretario Judicial.
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